
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE GASTO

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Consejería de Presidencia

CÓDIGO EXPEDIENTE: B2024/014725 TIPO CONTRATO: Servicios

TÍTULO EXPEDIENTE: Campaña de Publicidad Institucional "De Voluntariado"-Castilla y León en el
Mundo

OBJETO DEL CONTRATO: 
Campaña para promover la acción voluntaria de los castellanos y leoneses preocupados por la realidad
mundial y los desafíos de un mundo globalizado.  El incremento de las desigualdades en todo el mundo
hace necesario que trabajemos juntos.

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: Contrato menor

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General de Presidencia

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Gestión y Apoyo

JUSTIFICACIÓN DE NECESIDAD: La Consejería de la Presidencia tiene atribuida, entre otras 
competencias la coordinación de la publicidad institucional de la  Administración de la Comunidad de
Castilla y León y la realización de  acciones de publicidad de promoción de la Comunidad y de difusión de 
informaciones útiles para los ciudadanos.
Para el desarrollo de este objetivo la Consejería de la Presidencia  entiende necesario realizar una
campaña de publicidad para promover la  acción voluntaria de los castellanos y leoneses preocupados por
la  realidad mundial y los desafíos de un mundo globalizado.
El incremento de las desigualdades en todo el mundo hace necesario que  trabajemos juntos para
encontrar soluciones comunes a los problemas que  afectan a nuestro mundo. Los voluntarios, contribuyen
con su acción  solidaria y su compromiso a luchar contra la pobreza.
El voluntariado es una pieza fundamental para transformar la sociedad y  contribuir a construir un mundo
mejor.
Existe crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de gastos de esta  Consejería para la realización de
este contrato.
La presente contratación no altera ni supone fraccionamiento del objeto  del contrato para evitar la
aplicación de las reglas generales de  contratación.

DATOS DE ADJUDICACIÓN

NOMBRE ADJUDICATARIO: GRUPO COMUNICACIÓN GALICIA EN EL MUNDO,S.L.

NIF ADJUDICATARIO: B36757789

PLAZO DE EJECUCIÓN: 3 días

DETALLE PRESUPUESTARIO

Anualidad Aplicación
presupuestaria

Centro
Gestor

Presupuesto sin
IVA

IVA Presupuesto total

2024 G/921A01/64100/0 0103 11.019,01 € 2.313,99 € 13.333,00 € 
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Firmado: en Valladolid por El Consejero de la Presidencia. Por delegación, art 8 de la Orden PRE/1367/2022 de 3/10/2022, Bocyl nº 196 de 10/10/2022, 

El Secretario General de la Presidencia SANTIAGO FERNANDEZ MARTIN 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=8LYEEEVGJOHBBCCFDKEH6Q para visualizar el documento 



En virtud de lo dispuesto en los artículos 118.1 y 131.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y conforme al

Acuerdo 147/2015, de 23 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueban directrices

vinculantes para los órganos de contratación de la Administración General e Institucional de la Comunidad

de Castilla y León en materia de contratación administrativa, se aprueba el gasto del expediente cuyos

datos figuran en el encabezamiento.
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